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INTRODUCCIÓN 

 

 

 

 Esta Memoria se ha elaborado para dar cumplimiento a lo dispuesto en el 

artículo 63.2 del Texto Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 3 de julio, según el cual el Pleno de la 

Comisión Jurídica Asesora aprobará con carácter anual una memoria con sus 

actividades, que elevará al Gobierno. 

 

 La Memoria consta de dos partes: 

 

 La primera relativa a la composición, personal e infraestructura de la 

Comisión y la segunda se refiere a la actividad consultiva de este Órgano. 

 

 De todo ello da cuenta la presente Memoria, que fue aprobada por el 

Pleno de la Comisión en sesión celebrada el día  2  de febrero de 2010. 
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I 

PRIMERA PARTE 

 

 

1. Composición y funcionamiento de la Comisión 

De acuerdo con lo establecido en el artículo 61 del Texto Refundido de la Ley 

del Presidente y del Gobierno de Aragón, aprobado por Decreto Legislativo 1/2001, de 

3 de julio, la Comisión Jurídica Asesora actúa en Pleno y en Comisión Permanente. 

El Pleno de la Comisión Jurídica Asesora está constituido por el Presidente y 

todos los Consejeros. Dado que durante el año 2009 la composición de la Comisión 

Jurídica Asesora no ha experimentado variación alguna respecto a los nombramientos 

efectuados por el Decreto 125/2005, de 21 de junio, el PLENO sigue estando compuesto 

de la siguiente forma: 

 

 Presidente: 

  Excmo. Sr. D. Juan Antonio García Toledo 

 

 Consejeros: 

  Ilmo. Sr. D. Rafael Alcázar Crevillén 

  Ilmo. Sr. D. Javier Domper Ferrando 

  Ilmo. Sr. D. Antonio Embid Irujo 
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  Ilmo. Sr. D. Francisco Javier Hernández Puértolas 

  Ilmo. Sr. D. Federico Larios Tabuenca 

  Ilmo. Sr. D. Carlos Navarro del Cacho 

  Ilmo. Sr. D. Juan Francisco Sáenz de Buruaga y Marco 

  Ilmo Sr. D.Francisco Serrano Gill de Albornoz 

 

 En cuanto a la COMISIÓN PERMANENTE constituida por el Presidente 

y cuatro Consejeros designados por el Pleno, tampoco experimentó variación en el año 

2009, estando por tanto compuesta de la siguiente manera: 

 Presidente: 

  Excmo. Sr. D. Juan Antonio García Toledo 

 Consejeros: 

  Ilmo. Sr. D. Rafael Alcázar Crevillén 

  Ilmo. Sr. D. Antonio Embid Irujo 

  Ilmo. Sr. D. Federico Larios Tabuenca 

  Ilmo. Sr. D. Francisco Serrano Gill de Albornoz 

  

Por último, el puesto de Secretario, que debe ser ocupado por un Letrado de los 

Servicios Jurídicos de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, ha 

permanecido vacante durante el año 2009. 
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El 30 de marzo de 2009 las Cortes de Aragón aprobaron la Ley del Consejo 

Consultivo de Aragón, que entró en vigor el mismo día de su publicación, el 8 de abril 

de 2009.  La Disposición Transitoria Primera de la citada ley establece que el 

Presidente y los miembros del Consejo Consultivo deberán ser nombrados y tomar 

posesión de su cargo en el plazo de tres meses a partir de la entrada en vigor de la 

presente Ley, momento en el que se entenderá constituido el Consejo Consultivo y la 

Comisión Jurídica Asesora dejará de ejercer sus funciones.  Durante el año 2009 no se 

llevó a efecto la constitución del Consejo y en consecuencia la Comisión Jurídica 

Asesora ha continuado ejerciendo sus funciones. 

 

 

2. Personal de la Comisión 

  El Decreto de 28 de septiembre de 1999, de la Presidencia del 

Gobierno de Aragón, por el que se establece la Estructura Orgánica de la Presidencia 

modificó la adscripción orgánica de la Unidad de Apoyo -que el Decreto 184/1997, de 

18 de noviembre, del Gobierno de Aragón, asignaba a la Secretaria General Técnica del 

Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales- estableciéndose en el 

artículo 2.5 que “Se adscriben a la Secretaria General Técnica de la Presidencia, a los 

efectos orgánicos: a) La unidad de apoyo a la Comisión Jurídica Asesora”.  

Posteriormente, esta norma fue derogada por el Decreto de 4 de septiembre de 2007, de 

la Presidencia del Gobierno de Aragón, por el que se establecía la nueva estructura 

orgánica de la Presidencia del Gobierno disponiendo en su Transitoria Única que: 

“Hasta tanto se constituya el Consejo Consultivo de Aragón, previsto en el artículo 58 

del Estatuto de Autonomía de Aragón, la unidad de apoyo a la Comisión Jurídica 

Asesora continuará adscrita, a efectos orgánicos, a la Secretaría General Técnica de la 

Presidencia”. 
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 La Orden de 15 de noviembre de 2007, de los Departamentos de 

Presidencia y de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se aprueba la Relación de 

Puestos de Trabajo de la Presidencia del Gobierno de Aragón configura la composición 

actual de la Unidad de Apoyo a la Comisión Jurídica Asesora con los siguientes 

puestos: 

 

- Vicesecretario 

- Auxiliar Administrativo 

- Secretario/a Presidente Comisión 

 

 

3. Infraestructura de la Comisión 

3.1. La sede 

 La sede de la Comisión Jurídica Asesora se encuentra ubicada en la 

actualidad en la calle Costa nº 18, 1ª planta, de Zaragoza. 

 

3.2. El Presupuesto 

 En la estructura del Presupuesto de Gastos de la Comunidad Autónoma 

para 2009 se reflejaron en una Sección independiente los créditos correspondientes para 

el funcionamiento de la Comisión Jurídica Asesora, justificado por la autonomía 

orgánica y funcional con la que ejerce sus funciones. 
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 El importe total asignado al Programa 112.5 “Comisión Jurídica 

Asesora” para el ejercicio 2009 fue de  376.845 euros. 

 

4. Actividad no consultiva 

-  En el Pleno celebrado el día 17 de febrero se aprobó la Memoria de 

actividades de la Comisión correspondiente al año 2008. 

 

-  En la sesión de Pleno celebrada el día 23 de junio se examinó el 

Anteproyecto de Presupuestos para el ejercicio 2010, aprobándose por unanimidad, por 

un importe total de 351.695 euros. 
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I I  

S E G U N D A  P A R T E  

Actividad de la Comisión en 2009 

 

1. Dictámenes 

1.1 Solicitudes 

 Durante el año 2009 se han solicitado a la Comisión Jurídica Asesora un 

total de 247 dictámenes. 

 El número de solicitudes registradas en la Comisión en relación con años 

anteriores puede observarse en los siguientes gráficos: 
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1.2. Documentación 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.3 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Comisión Jurídica Asesora, aprobado por Decreto 

132/1996, de 11 de julio, del Gobierno de Aragón, las solicitudes de dictamen irán 

acompañadas del expediente original, así como de toda la documentación necesaria para 

la adecuada evacuación de la consulta. 

 Asimismo, el artículo 24.4 del referido Reglamento dispone que cuando 

se considere incompleta la documentación remitida por el órgano solicitante para la 

emisión de un dictamen, se reclamará la que falte interrumpiéndose el plazo de emisión 

del dictamen, que se iniciará de nuevo a su recepción. 
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 Durante 2009 se ha apreciado que la documentación era insuficiente o 

que el expediente no estaba tramitado en su integridad en 31 solicitudes de dictamen por 

lo que se ha procedido a requerir  documentación complementaria. 

 A fecha 31 de diciembre de 2009 tan solo 12 de estas 31 solicitudes se 

mantenían en la situación de suspensas por no encontrarse el expediente tramitado en su 

totalidad. 

 

1.3. Devoluciones 

 Sin perjuicio de las solicitudes devueltas por incorrecta tramitación del 

expediente o falta de documentación, en 2009 ninguna     solicitud fue devuelta de 

oficio sin dictaminar.   

 

1.4. Dictámenes emitidos 

 Sobre las 247 solicitudes registradas y admitidas en la Comisión en 2009, 

a las que se deben añadir 43 que quedaron pendientes en 2008 se ha emitido Dictamen 

en 232 asuntos: 

 

Proyectos de disposiciones de carácter general 25 

Actos administrativos 204 

Consulta 3 

 Todos los dictámenes emitidos por la Comisión Jurídica Asesora, -tanto 

en Pleno como en Comisión Permanente- han sido aprobados por unanimidad a 
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excepción hecha de  un  dictamen que lo fue por mayoría con el voto en contra de un 

consejero, en concreto el Dictamen nº 88/09 relativo al expediente de revisión de oficio 

de la Resolución de 15 de febrero de 1988 de reconocimiento de servicios previos y 

reconocimiento de trienios de un funcionario del Cuerpo de Profesores de Enseñanza 

Secundaria, así como de sus sucesivos Acuerdos de reconocimiento de trienios. 

 En relación con la naturaleza de los dictámenes emitidos, 229 lo han sido 

con carácter preceptivo y 3 con carácter facultativo. 

 El 31 de diciembre los asuntos pendientes eran 61 de los cuales 12 se 

mantenía en suspenso en espera de su completa tramitación por el Departamento 

solicitante del dictamen. 

 

1.5. Clasificación de los Dictámenes 

*  Por el órgano solicitante 

Remitente Número 

Vicepresidencia 

Departamento de Política Territorial, Justicia e Interior 

1 

36 

Departamento de Economía, Hacienda y Empleo 1 

Departamento de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes 40 

Departamento de Agricultura y Alimentación 

Departamento de Presidencia 

5 

5 

Departamento de Salud y Consumo 89 
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Departamento de Industria, Comercio y Turismo 5 

Departamento de Educación Cultura y Deporte 17 

Departamento de Medio Ambiente 20 

Departamento de Ciencia, Tecnología y Universidad 4 

Departamento de Servicios Sociales y Familia 

Universidad 

4 

5 

 

 De las solicitudes remitidas por el Departamento de Política Territorial, 

Justicia e Interior 33 corresponden a expedientes de Entes Locales, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 12.4 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de 

la Comisión Jurídica Asesora. 

*  Por materias 

Materias Número 

Consultas  ……………………………………………………… 

•••• Disolución Ayuntamiento   …………………........ 

•••• Posible inconstitucionalidad Real Decreto Ley   … 

 

Contratos  ……………………………………………………… 

 

1 

1 

3 

 

 

8 

•••• Interpretación  ……………………………………      1 

•••• Modificación  ……………………………………       2 

•••• Resolución  ………………………………………      5 
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Modificación planeamiento urbanístico  ……………………… 

 

  

23 

Proyectos de disposiciones de carácter general………………  25 

••••     Aves rapaces  ……………………………... 

          - Comederos alimentación aves rapaces necrófagas 

•••• Caza   ……………………………………… 

          -  Plan General de Caza 

•••• Cernícalo primilla  ……..………………….. 

          - Protección y conservación 

 •••• Industria  ……..……………………………. 

          - Ayudas para el desarrollo competitivo de la     actividad 

industrial 

          -  Consejo de Industria 

1 
 
 
 
 
 
1 
 
 
1 
 
 
 
2 
 
 
 
 
 
 
    

 

•••• Espectáculos Públicos  ……………………… 

          -  Admisión espectáculos públicos, actividades recreativas y 

establecimientos públicos 

1  

 

 

     •••• Estatutos ………………………………….… 

          - Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de 

Aragón. 

     •••• Farmacia  ……………………….…………… 

          -  Oficina de farmacia y botiquines 

2 
 
 
 
 
 
1 
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•••• Función Pública  ……………………………… 

          -  Consolidación del grado personal 

          - Provisión de puestos de trabajo, carrera administrativa y 

promoción profesional 

•••• Inserción  ……………………………………… 

          - Calificación y registro de empresas de inserción 

          - Ingreso Aragonés de Inserción 

 

2 

 

 

 

2 

 

•••• Juego  …………………………………….…… 

          - Máquinas de juego y salones 

1  

•••• Monumento Natural  …………………………… 

          - Declaración Monumento Natural Río Pitarque 

•••• Mujer ……………………...…………………… 

          - Observatorio Aragonés de Violencia sobre la Mujer 

•••• Núcleos zoológicos ………………………….… 

          - Autorización y registro de núcleos zoológicos 

1 

 

1 

 

 

1 
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•••• Pesca  ………………………………….………. 

          - Plan General de Pesca 

•••• Residuos …..…………………………………… 

          - Residuos de la construcción y la demolición 

•••• Televisión digital  ……………………………... 

          - Concesión para la prestación por los municipios del servicio 

de televisión digital local por ondas terrestres 

1 

 

1 

 

1 

 

•••• Universidad  ……………………………………. 

          - Contratos programa 

          - Reserva de plazas 

  •••• Urbanismo  …………………………………….. 

          - Cargas urbanísticas 

  •••• Vino  …………………………………………… 

          - Vinos de pago de Aragón 

  •••• Vivienda  ……………………………………….. 

          - Plan Aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y 

fomentar la rehabilitación 

2 

 

 

1 

 

1 

 

1 

 

   

Recurso extraordinario de revisión  ………………………… 

Responsabilidad patrimonial  ………………………………… 

 2 

141 

•••• Accidente escolar  ……………………………… 4  

•••• Accidente de tráfico  …………………………… 27  
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•••• Accidente de tráfico por fauna…………………. 7  

•••• Asistencia sanitaria  ……………………………. 73  

•••• Daños a la agricultura por especie de fauna  …… 2  

•••• Irregularidades procedimiento  …………………. 9  

•••• Prestación de Servicio  …………………………. 19  

Revisión de oficio  …………………………………………… 

 

 30 

 TOTAL 232  

 

1.6. Decisiones recaídas en asuntos dictaminados 

 El artículo 16 del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la 

Comisión Jurídica Asesora, reiterando lo dispuesto en el artículo 59.2 del Texto 

Refundido de la Ley del Presidente y del Gobierno de Aragón, establece que en las 

disposiciones normativas o resoluciones finales de los procedimientos administrativos 

en donde haya existido dictamen de la Comisión Jurídica Asesora deberá hacerse 

mención a sí se regula o se resuelve de acuerdo con o, simplemente, visto el dictamen 

de este órgano. 

 Asimismo, se establece la obligación por parte del ente u órgano que 

haya solicitado el dictamen de comunicar a la Comisión Jurídica Asesora el sentido de 

la resolución final, transmitiéndose a esos efectos copia fehaciente de la resolución, 

convenio, proyecto normativo o disposición general adoptada. 

 Durante el año 2009, la Comisión Jurídica Asesora ha tenido 

conocimiento de 216 decisiones recaídas en asuntos que le fueron consultados, bien 

porque se publicaron en el Boletín Oficial de Aragón, bien porque fueron comunicadas 
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a la Comisión a tenor de lo dispuesto en el artículo 16.3 del Reglamento de 

Organización y Funcionamiento de la Comisión Jurídica Asesora anteriormente 

referido. 

 De éstas, 204 se adoptaron de acuerdo con el dictamen y 12 visto el 

dictamen. 

 

2. Reuniones  

Durante el año 2009 el Pleno se ha reunido en 7 ocasiones. En estas sesiones se 

han deliberado y aprobado 21 dictámenes correspondiendo 19 a proyectos 

reglamentarios y 2 a Consultas facultativas que por la materia de la que se trataba 

fueron estudiadas por el Pleno.  

 Asimismo se aprobó la Memoria de actividades de la Comisión 

correspondiente al año 2008, el anteproyecto del Presupuesto para el año 2010. 

 La Comisión Permanente se ha reunido en 8 ocasiones en las que ha 

deliberado y aprobado 211 dictámenes que no eran competencia del Pleno. 

 

3. Índice cronológico de Dictámenes 

 

Dictamen núm. 1/09,   Proyecto de Decreto por el que se aprueban los Estatutos del 

Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón (CITA) 

Dictamen núm. 2/09,   Proyecto de Orden del Consejero de Medio Ambiente, por la 

que se aprueba el Plan General de Pesca de Aragón para la temporada 2009.   
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Dictamen núm. 3/09,   Proyecto de Decreto por el que se modifica el Reglamento 

regulador de los contratos-programa con la Universidad de Zaragoza. 

Dictamen núm. 4/09,   Resolución del contrato de prestación del servicio para la 

gestión del vertedero de residuos sólidos procedentes de la construcción y demolición 

de la ciudad, suscrito por el Ayuntamiento de Teruel. 

Dictamen núm. 5/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de los daños y perjuicios causados a su vivienda, consistentes 

en la aparición de diversas grietas, que achaca a la ejecución de las obras de 

construcción del Centro Residencial para personas mayores “Elías Martínez Santiago”, 

Dictamen núm. 6/09,   Modificación Nº 1 del Plan Parcial de Ordenación Urbana en 

Suelo Urbanizable no Delimitado colindante con Centrovía en La Muela (Zaragoza), 

en lo que afecta a sus zonas verdes. 

Dictamen núm. 7/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada del funcionamiento del servicio público de conservación de 

Carreteras. 

Dictamen núm. 8/09,   Revisión de oficio del Decreto de Presidencia de la Comarca 

de Ribagorza por el que se extingue la relación laboral entre dicha Comarca y un 

trabajador. 

Dictamen núm. 9/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital 

Universitario Miguel Servet de Zaragoza. 

Dictamen núm. 10/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración, derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital San 

Jorge de Huesca. 
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Dictamen núm. 11/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración por la asistencia sanitaria prestada en el Hospital de Alcañiz 

(Teruel), 

Dictamen núm. 12/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración, derivada de la asistencia sanitaria prestada en régimen de 

concierto por  la Clínica Montpellier de Zaragoza. 

Dictamen núm. 13/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada por el Servicio 

Aragonés de Salud. 

Dictamen núm. 14/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital 

Universitario Miguel Servet de Zaragoza. 

Dictamen núm. 15/09,  Revisión de oficio de la Resolución de la Gerencia de Sector 

de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, por la que se reconocieron servicios 

previos en la Administración Pública. 

Dictamen núm. 16/09,  Revisión de oficio de la Resolución de la Gerencia de Sector 

de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, por la que se reconocieron servicios 

previos en la Administración Pública. 

Dictamen núm. 17/09,   Revisión de oficio de la Resolución de la Gerencia de 

Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, por la que se reconocieron 

servicios previos en la Administración Pública. 

Dictamen núm. 18/09,   Revisión de oficio de la Resolución de la Gerencia de 

Sector de Huesca del Servicio Aragonés de Salud, por la que se reconocieron 

servicios previos en la Administración Pública. 
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Dictamen núm. 19/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en diversos Centros del 

Servicio Aragonés de Salud en Zaragoza. 

Dictamen núm. 20/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital “San 

Jorge” de Huesca. 

Dictamen núm. 21/09,   Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 

Urbana de Graus (Huesca) en suelo no urbanizable del núcleo de EJEP. 

Dictamen núm. 22/09,   Resolución del contrato de suministro de productos 

alimenticios para la Residencia de personas mayores Ciudad de Huesca, suscrito por 

el Instituto Aragonés de Servicios Sociales. 

Dictamen núm. 23/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Clínico 

Lozano Blesa, de Zaragoza. 

Dictamen núm. 24/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de los daños ocasionados por el mal estado del pavimento 

de la carretera. 

Dictamen núm. 25/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de accidente ocasionado por desprendimiento de rocas 

sobre la calzada, 

Dictamen núm. 26/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de los perjuicios económicos que tuvo soportar el 

reclamante por la prestación de la caución fijada por la Sala de lo Contencioso-

Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Aragón para obtener la 

suspensión de la ejecución de un acto sancionador de la Administración autonómica, 

posteriormente anulado en vía jurisdiccional. 
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Dictamen núm. 27/09,   Revisión de oficio tramitada por el Ayuntamiento de La 

Fresneda (Teruel) de la resolución por la se concedió licencia de actividad de 

lavandería industrial y depósito de gas licuado. 

Dictamen núm. 28/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital 

Clínico Universitario “Lozano Blesa”. 

Dictamen núm. 29/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital 

Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza. 

Dictamen núm. 30/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la  asistencia sanitaria  dispensada en el Hospital Clínico 

Universitario Lozano Blesa de Zaragoza. 

Dictamen núm. 31/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada  de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital Royo 

Villanova de Zaragoza. 

Dictamen núm. 32/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital 

Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza. 

Dictamen núm. 33/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital 

Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza. 

Dictamen núm. 34/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración, derivada de daños y perjuicios derivados de la orden de 

inmovilización cautelar de ganado. 
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Dictamen núm. 35/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada del mal funcionamiento del servicio público. 

Dictamen núm. 36/09,   Revisión de oficio de la Resolución del Servicio provincial 

de Salud y Consumo de Huesca por la que se autorizó una Consulta Profesional, 

Especialidad de Radiodiagnóstico. 

Dictamen núm. 37/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria en prestada en el Hospital Ernest 

Lluch de Calatayud (Zaragoza). 

Dictamen núm. 38/09,   Revisión de oficio de la inclusión en la lista de espera de 

interinos en la Especialidad de “Contrabajo” del Cuerpo de Profesores de Música y 

Artes Escénicas. 

Dictamen núm. 39/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital 

Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza. 

Dictamen núm. 40/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Obispo 

Polanco de Teruel. 

Dictamen núm. 41/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética 

(jabalí). 

Dictamen núm. 42/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética 

(jabalí). 
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Dictamen núm. 43/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital de 

Barbastro (Huesca). 

Dictamen núm. 44/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital 

Universitario Miguel Servet, de Zaragoza. 

Dictamen núm. 45/09,   Modificación nº 4 del Plan General de Ordenación Urbana 

de Alloza (Teruel) que afecta a suelo no urbanizable, en parte común y en parte 

protegido, para sustituir su clasificación por la de suelo urbano consolidado de uso 

residencial. 

Dictamen núm. 46/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada  en el Hospital Clínico 

Universitario Lozano Blesa de Zaragoza. 

Dictamen núm. 47/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada  en Centros del 

Servicio Aragonés de Salud en Zaragoza. 

Dictamen núm. 48/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración, derivada de caída accidental en las obras del antiguo Teatro Fleta 

de Zaragoza, 

Dictamen núm. 49/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de la asistencia sanitaria prestada en la Clínica concertada 

Ntra. Sra. del Pilar de Zaragoza y en diversos Centros Sanitarios Públicos. 

Dictamen núm. 50/09,   Aprobación del Plan General de Ordenación Urbana de 

Huesca, APE 09-01 PRAINSA. 



COMISIÓN JURÍDICA ASESORA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 

 
 
 
 
 
 

MEMORIA 2009  24

Dictamen núm. 51/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de 

la Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en diferentes centros 

sanitarios gestionados por el Servicio Aragonés de Salud. 

Dictamen núm. 52/09,   Proyecto de Decreto por el que se regula la autorización de la 

instalación y uso de comederos para la alimentación de aves rapaces necrófagas con 

determinados subproductos de animales no destinados al consumo humano y se amplía 

la red de comederos de Aragón. 

Dictamen núm. 53/09,  Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento sobre 

el régimen de concesión para la prestación, por los municipios, de servicios de 

televisión digital local por ondas terrestres en la Comunidad Autónoma de Aragón.   

Dictamen núm. 54/09,   Proyecto de Decreto por el que se establece un nuevo régimen 

de protección para la conservación del cernícalo primilla y se aprueba el Plan de 

Conservación de su Hábitat. 

Dictamen núm. 55/09,   Proyecto de Decreto del Gobierno de Aragón regulador del 

Plan Aragonés para facilitar el acceso a la vivienda y fomentar la rehabilitación 2009-

2012. 

Dictamen núm. 56/09,   Proyecto de Decreto “por el que se modifica el Decreto 

80/1997, de 10 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Provisión de Puestos 

de Trabajo, Carrera Administrativa y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 

Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Dictamen núm. 57/09,   Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de 

Organización y Funcionamiento del Consejo de Industria de Aragón. 

Dictamen núm. 58/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada por el Servicio Aragonés de 

Salud. 
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Dictamen núm. 59/09,   Modificación Nº 3 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Más de las Matas (Teruel), exclusivamente en lo que afecta a sus zonas verdes. 

                                 Dictamen núm. 60/09,   Revisión de oficio de la Resolución del Rectorado de la 

Universidad de Zaragoza de 15 de septiembre de 2008, en lo que se refiere a la 

adjudicación y contratación de la plaza nº 46 de las incluidas en la convocatoria 

efectuada por Resolución de 7 de abril de 2008, para la contratación, mediante 

concurso, de profesores ayudantes doctores –Curso 2008/2009. 

Dictamen núm. 61/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital Clínico 

Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza. 

Dictamen núm. 62/09,   Modificación aislada nº 4 del Plan General de Ordenación 

Urbana del Huesca, identificada como “Hospital de Peregrinos”. 

Dictamen núm. 63/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por la existencia de 

piedras en la calzada de la carretera A-139. 

Dictamen núm. 64/09,    Modificación Puntual Nº. 2 del Plan General de Ordenación 

Urbana de La Almunia de Dña. Godina (Zaragoza), en el ámbito de las Unidades de 

Ejecución 6, 9 y 10 y reordenación de un espacio en la UE 9, en lo que afecta a sus zonas 

verdes. 

Dictamen núm. 65/09,  Revisión de oficio del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 

San Agustín (Teruel) adoptado en sesión de 24 de junio de 2005 por el que se aprobó 

un convenio urbanístico relacionado con la redacción y tramitación del Plan General de 

Ordenación Urbana del Municipio. 
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Dictamen núm. 66/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada  en diferentes centros 

sanitarios gestionados por el Servicio Aragonés de Salud. 

Dictamen núm. 67/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de un accidente de tráfico ocasionado por la existencia de 

nieve y hielo en la calzada de la carretera A-136. 

Dictamen núm. 68/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de un accidente de tráfico ocasionado por la existencia de 

piedras en la calzada de la carretera A-136. 

Dictamen núm. 69/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente de tráfico ocasionado por la existencia de  roca 

en la calzada. 

Dictamen núm. 70/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente de tráfico ocasionado por  desprendimiento de 

piedras en la calzada, 

Dictamen núm. 71/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración relacionada con una caída que sufrió en el Parque Deportivo Ebro, de 

Zaragoza. 

Dictamen núm. 72/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en diferentes centros 

sanitarios gestionados por el Servicio Aragonés de Salud. 

Dictamen núm. 73/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la existencia de roca en la calzada. 
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Dictamen núm. 74/09,    Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria, prestada en el Hospital Clínico 

Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza. 

Dictamen núm. 75/09,  Modificación puntual nº 2 del Plan General de Ordenación 

Urbana de El Grado (Huesca). 

Dictamen núm. 76/09,   Revisión de oficio de la resolución del Director Médico de 

Atención Primaria-Área 3 del Servicio Aragonés de Salud, por la que se reconocía un 

complemento de pensión. 

Dictamen núm. 77/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Universitario 

“Miguel Servet” (HUMS) de Zaragoza. 

Dictamen núm. 78/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de la asistencia sanitaria prestada por el Sistema Aragonés de 

Salud. 

Dictamen núm. 79/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Centro de Salud 

“Oliver” de Zaragoza. 

Dictamen núm. 80/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por la existencia de 

piedras en la calzada de la carretera A-139 . 

Dictamen núm. 81/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por el estado de la 

carretera A-2403, p.k. 1,000. 
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Dictamen núm. 82/09,   Modificación Aislada del Plan General de Ordenación Urbana 

de Huesca, en suelo urbano consolidado, entre las calles Pedro Sopena, Capuchinas y 

Pasaje de Zavacequias, en lo que afecta a sus zonas verdes. 

Dictamen núm. 83/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente de tráfico producido por la existencia de piedra 

sobre la calzada. 

Dictamen núm. 84/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente de tráfico producido por derrumbamiento de 

tierra y rocas sobre la calzada. 

Dictamen núm. 85/09,   Modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana 

de Huesca, APE 09-03. 

Dictamen núm. 86/09,   Modificación aislada del Plan General de Ordenación Urbana 

de Huesca, APE 09-02. 

Dictamen núm. 87/09,   Modificación nº 7 de las Normas Subsidiarias de Beceite 

(Teruel), exclusivamente en lo que supone de distinta zonificación de zonas verdes y 

espacios libres. 

Dictamen núm. 88/09,   Revisión de oficio de la Resolución de 15 de febrero de 1988 

de reconocimiento de servicios previos y reconocimiento de trienios de funcionario del 

Cuerpo de Profesores de Enseñanza Secundaria así como de sus sucesivos Acuerdos de 

reconocimiento de trienios. 

Dictamen núm. 89/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Universitario 

Miguel Servet, de Zaragoza. 
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Dictamen núm. 90/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Centro de Salud 

Casablanca y en el Hospital Universitario Miguel Server de Zaragoza. 

Dictamen núm. 91/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Universitario 

Miguel Servet, de Zaragoza. 

Dictamen núm. 92/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente de tráfico ocasionado por mal estado de la 

calzada con baches y gravilla, que no estaba debidamente señalizado. 

Dictamen núm. 93/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente de tráfico ocasionado por existencia de árbol 

caído en la calzada. 

Dictamen núm. 94/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Centro de Salud 

Torrero Este y en el Hospital Nuestra Sra. de Gracia de Zaragoza. 

Dictamen núm. 95/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en diversos Centros del 

Sistema Aragonés de Salud. 

Dictamen núm. 96/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Cínico 

Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza (HCULB). 

Dictamen núm. 97/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Ernst Lluch 

de Calatayud (Zaragoza). 
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Dictamen núm. 98/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por la existencia de un 

mancha de aceite (gasoil) en la calzada de la carretera A-132, p.k. 41,600. 

Dictamen núm. 99/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente de tráfico ocasionado por mal estado de la 

carretera A-1206.  

Dictamen núm. 100/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de daños producidos en  vivienda como consecuencia de la 

realización de las obras del edificio destinado a Escuela de Artes y  Escuela Superior de 

Diseño en Zaragoza. 

Dictamen núm. 101/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de daños y perjuicios por la no percepción de un complemento 

de pensión. 

Dictamen núm. 102/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en diferentes centros 

sanitarios del sistema de Salud de la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Dictamen núm. 103/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada del funcionamiento del servicio público de concesión del 

servicio de radiodifusión sonora en frecuencia modulada, formulada por “Actividades 

Radiofónicas de Aragón, S.L.” 

Dictamen núm. 104/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de daños producidos en edificio como consecuencia de la 

realización de obras en la calzada. 
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Dictamen núm. 105/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética 

(jabalí). 

Dictamen núm. 106/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética 

(jabalí). 

Dictamen núm. 107/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética 

(jabalí). 

Dictamen núm. 108/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética 

(ciervo). 

Dictamen núm. 109/09,  Resolución del contrato de obra para la restauración de la 

iglesia de San Miguel de Linás de Broto, en Torla (Huesca), suscrito por el 

Departamento de Educación, Cultura y Deporte, del Gobierno de Aragón. 

Dictamen núm. 110/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de daños y perjuicios por la no percepción de un complemento 

de pensión. 

Dictamen núm. 111/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de daños y perjuicios por la no percepción de un complemento 

de pensión. 

Dictamen núm. 112/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, por daños en la agricultura producidos por especies cinegéticas 

procedentes de la Reserva de Caza de Montes Universales. 
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Dictamen núm. 113/09,   Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 

que establece el régimen de ayudas para el desarrollo competitivo de la actividad 

industrial en Aragón. 

Dictamen núm. 114/09,   Proyecto de Decreto por el que se Modifica el Decreto 

262/2006, de 27 de diciembre, en virtud del cual se aprobó el reglamento de la 

producción posesión y gestión de los residuos de la construcción y la demolición, y del 

régimen jurídico del servicio público de eliminación y valorización de escombros que 

no procedan de obras menores de construcción y reparación domiciliaria en la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

Dictamen núm. 115/09,   Proyecto de Orden del Departamento de Medio Ambiente 

por la que se aprueba el Plan General de Caza para la temporada 2009-2010. 

Dictamen núm. 116/09,   Proyecto de Decreto por el que se aprueban los Estatutos del 

Centro de Investigación y Tecnología Agroalimentaria de Aragón. 

Dictamen núm. 117/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en Centros del Servicio 

Aragonés de Salud en Zaragoza. 

Dictamen núm. 118/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en Centros del Servicio 

Aragonés de Salud en Zaragoza. 

Dictamen núm. 119/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital “Obispo 

Polanco” de Teruel. 

Dictamen núm. 120/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria  dispensada a su hija en el Hospital 

Clínico Universitario “Lozano Blesa” de Zaragoza. 
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Dictamen núm. 121/09,   Recurso extraordinario de revisión interpuesto contra la 

Orden por la que se desestima el recurso de alzada contra la Resolución que impuso 

una sanción económica a la recurrente por infracción grave de las establecidas en la 

Ley 6/2003, de 27 de febrero, de Turismo de Aragón. 

Dictamen núm. 122/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en Centros del Servicio 

Aragonés de Salud en Zaragoza. 

Dictamen núm. 123/09,   Interpretación de la cláusula de revisión del canon de la 

concesión administrativa de utilización del dominio público local para la instalación de 

soportes publicitarios. 

Dictamen núm. 124/09,   Proyecto de Decreto por el que se regula la calificación y 

registro de las Empresas de Inserción en la Comunidad Autónoma de Aragón. 

Dictamen núm. 125/09,   Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento 

regulador del cobro de las cargas urbanísticas vinculadas a la ampliación y refuerzo de 

las infraestructuras de saneamiento y depuración de titularidad o gestión de la 

Comunidad Autónoma de Aragón. 

Dictamen núm. 126/09,   Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento de 

los “vinos de pago” en Aragón. 

Dictamen núm. 127/09,   Proyecto de Decreto de Modificación parcial del Decreto 

57/1994, de 23 de marzo, por el que se regula el Ingreso Aragonés de Inserción, en 

desarrollo de la Ley 1/1993, de Medidas Básicas de Inserción y Normalización Social. 

Dictamen núm. 128/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente escolar. 
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Dictamen núm. 129/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en diferentes centros 

sanitarios gestionados por el Servicio Aragonés de Salud. 

Dictamen núm. 130/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital Clínico 

Universitario “Lozano Blesa”, del Servicio Aragonés de Salud. 

Dictamen núm. 131/09,   Modificación aislada del PGOU de Calamocha (Teruel) de 

zona verde contigua a SG-ED4. 

Dictamen núm. 132/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria, prestada en el Hospital Universitario 

“Miguel Servet” de Zaragoza (HUMS), en el Centro de Salud Colón y en el Centro 

Médico de Especialidades San José. 

Dictamen núm. 133/09,   Modificación Aislada Número 46 del Plan General de 

Ordenación Urbana de Zaragoza, exclusivamente en cuanto afecta a una zona verde. 

Dictamen núm. 134/09,   Modificación Puntual nº 20 del PGOU de Laspuña (Huesca), 

exclusivamente en lo que supone de distinta zonificación de zonas verdes y espacios 

libres. 

Dictamen núm. 135/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de daños por caída en el Hospital Clínico Universitario 

“Lozano Blesa” de Zaragoza. 

Dictamen núm. 136/09,  Reclamación en materia de  responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de perjuicios por la adjudicación del contrato de prestación de 

servicio de transporte urbano e interurbano adaptado de pacientes desde su vivienda 

hasta el Hospital de día de Geriatría “Sagrado Corazón de Jesús” de Huesca, y regreso a 
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la misma, por resolución del Gerente de Sector de Huesca, del Servicio Aragonés de 

Salud, declarada nula en vía administrativa. 

Dictamen núm. 137/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada  del funcionamiento del servicio público de conservación de 

Carreteras. 

Dictamen núm. 138/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de daños causados en la agricultura como consecuencia de las 

actividades realizadas en el yacimiento arqueológico “La Malena”, en Azuara 

(Zaragoza). 

Dictamen núm. 139/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria, con resultado de fallecimiento, 

prestada en el Hospital Universitario “Miguel Servet” de Zaragoza. 

Dictamen núm. 140/09,   Modificación nº 8 del Plan General de Ordenación Urbana de 

El Burgo de Ebro (Zaragoza). 

Dictamen núm. 141/09,   Modificación Aislada Número 53 del Plan General de 

Ordenación Urbana de Zaragoza, exclusivamente en cuanto afecta a una zona verde. 

Dictamen núm. 142/09,   Revisión de oficio de la Resolución de 11 de julio de 2008, 

de la Dirección General de Gestión de Personal del Departamento de Educación, 

Cultura y Deporte, relativo a  puntuación otorgada en baremación de las listas de espera 

de aspirantes a puestos de trabajo en régimen de interinidad. 

Dictamen núm. 143/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Universitario 

Miguel Servet, de Zaragoza. 

Dictamen núm. 144/09,   Revisión de oficio de la Resolución de 11 de julio de 2008, 

de la Dirección General de Gestión de Personal del Departamento de Educación, 
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Cultura y Deporte, relativo a  puntuación otorgada en baremación de las listas de espera 

de aspirantes a puestos de trabajo en régimen de interinidad. 

Dictamen núm. 145/09,   Modificación nº 5 del contrato de “Obras de Reforma de 

Traumatología y Grandes Quemados del Hospital Miguel Servet” de Zaragoza. 

Dictamen núm. 146/09,   Revisión de oficio de la Resolución del Director General de 

Gestión de Personal del Departamento de Educación, Cultura y Deporte, de fecha 30 de 

enero de 2009, por la que se jubiló “por incapacidad permanente para su profesión” a  

funcionaria docente. 

Dictamen núm. 147/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de daños y perjuicios producidos por caída en acequia. 

Dictamen núm. 148/09,  Modificación aislada del PGOU de Fraga (Huesca) en los 

ámbitos A-1 y A-2 solares de equipamientos de zona verde y diversos equipamientos 

del Plan Parcial de Trashondos y UE nº1 del Plan Parcial los Hondos del citado 

municipio.  

Dictamen núm. 149/09,   Revisión de oficio de la Orden de 17 de abril de 1997 del 

Departamento de Agricultura y Medio Ambiente por la que se aprobó la liquidación de 

diversas Cámaras Agrarias de Aragón, entre ellas, la de Ejea de los Caballeros, con 

atribución del patrimonio y medios resultantes. 

Dictamen núm. 150/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial 

derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital de Barbastro (Huesca). 

Dictamen núm. 151/09,   Consulta sobre la posible aplicación del artículo 61.1 de la 

Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, a la situación 

que en la actualidad está afectando al municipio de La Muela (Zaragoza). 



COMISIÓN JURÍDICA ASESORA DEL GOBIERNO DE ARAGÓN 
 

 
 
 
 
 

MEMORIA 2009      37

Dictamen núm. 152/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el servicio de 

urgencias del Hospital Infantil de Zaragoza. 

Dictamen núm. 153/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de los daños ocasionados por evacuación del Hospital 

Universitario Miguel Servet de Zaragoza por motivos de  incendio. 

Dictamen núm. 154/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente por existencia de hielo en la calzada.  

Dictamen núm. 155/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente escolar. 

Dictamen núm. 156/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente escolar. 

Dictamen núm. 157/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente por existencia de hielo en la calzada. 

Dictamen núm. 158/09,   Resolución del contrato de asistencia técnica para la 

redacción de documentación varia relacionada con la gestión de instalaciones 

deportivas, suscrito por el Ayuntamiento de Jaca (Huesca). 

Dictamen núm. 159/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente por existencia de piedras en la calzada. 

Dictamen núm. 160/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente por desprendimiento de piedras en la calzada. 

Dictamen núm. 161/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente por existencia señal de obras en la calzada. 
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Dictamen núm. 162/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente por existencia de piedras en la calzada. 

Dictamen núm. 163/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de daños y perjuicios producidos por caída en el Castillo de 

Loarre (Huesca). 

Dictamen núm. 164/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Clínico 

Universitario Lozano Blesa de Zaragoza. 

Dictamen núm. 165/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada por los Centros 

dependientes del Servicio Aragonés de Salud. 

Dictamen núm. 166/09,   Modificación del Plan Parcial del Sector de Suelo Apto para 

Urbanizar SAU-1 de Beceite (Teruel). 

Dictamen núm. 167/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la anulación de un acto administrativo.  

Dictamen núm. 168/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de los daños ocasionados por la actuación administrativa 

relacionada con la licencia urbanística de obras para la construcción de un edificio en 

las parcelas identificadas como R1 y R2 del Proyecto de Reparcelación del Área G-50-

2 del Plan General de Ordenación Urbana de Zaragoza. 

Dictamen núm. 169/09,   Revisión de oficio por parte de la Universidad de Zaragoza 

de reconocimiento de trienios.  

Dictamen núm. 170/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en diversos centros 

dependientes del Servicio Aragonés de Salud. 
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Dictamen núm. 171/09,   Revisión de oficio de la Resolución del Director del Servicio 

Provincial de Medio Ambiente de Zaragoza  por la que se impone una sanción por 

realizar obras en monte de utilidad pública sin contar con autorización administrativa. 

Dictamen núm. 172/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Universitario 

Miguel Servet de Zaragoza. 

Dictamen núm. 173/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración, derivada de accidente de tráfico ocasionado por especie cinegética 

(jabalí). 

Dictamen núm. 174/09,  Modificación Aislada Número 40 del Plan General de 

Ordenación Urbana de Zaragoza, Estadio Miralbueno-El Olivar y parcela 133 del sector 

89/4 “Valdespartera”.  

Dictamen núm. 175/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Universitario 

Miguel Servet de Zaragoza. 

Dictamen núm. 176/09,   Proyecto de Decreto por el que se regula la autorización y 

registro de los núcleos zoológicos en la Comunidad Autónoma de Aragón, a la vez que 

se concretan otros varios aspectos normativos en relación a tales núcleos. 

Dictamen núm. 177/09,   Consulta sobre la posible inconstitucionalidad del Real 

Decreto-Ley 9/2009, de 26 de junio, sobre reestructuración bancaria y reforzamiento de 

los recursos propios de las entidades de crédito. 

Dictamen núm. 178/09,   Proyecto de decreto del Gobierno de Aragón por el que se 

aprueba el Reglamento por el que se regulan las Oficinas de Farmacia y botiquines 

farmacéuticos. 
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Dictamen núm. 179/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente de tráfico ocasionado por colisión con valla 

metálica de protección mal colocada. 

Dictamen núm. 180/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente de tráfico ocasionado por existencia de hielo en 

la calzada. 

Dictamen núm. 181/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada por el Servicio de Urgencias 

de Atención Primaria de Zaragoza.   

Dictamen núm. 182/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital de Alcañiz 

(Teruel). 

Dictamen núm. 183/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la aprobación del Reglamento de Alojamientos Turísticos 

al Aire Libre en Aragón. 

Dictamen núm. 184/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada por el Servicio de Urgencias 

de Atención Primaria de Zaragoza. 

Dictamen núm. 185/09,   Revisión de oficio de la fecha establecida como fin de 

prórroga en el contrato de trabajo de duración determinada a tiempo completo para 

Profesor Ayudante Doctor. 

Dictamen núm. 186/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital Clínico 

Universitario “Lozano Blesa”, de Zaragoza. 
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Dictamen núm. 187/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital Miguel 

Servet de Zaragoza. 

Dictamen núm. 188/09,   Modificación Puntual nº 12 del PGOU de Canfranc 

(Huesca). 

Dictamen núm. 189/09,  Revisión de oficio de los Decretos del Consejero de 

Hacienda, Economía y Régimen Interior del Ayuntamiento de Zaragoza por los que 

adscribieron a determinados funcionarios a puestos singularizados del Grupo A, 

Subgrupo A2.  

Dictamen núm. 190/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de los perjuicios ocasionados por la falta de toma de razón de 

una autoprohibición de entrada al Casino de Zaragoza. 

Dictamen núm. 191/09,   Revisión de oficio del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento 

por el que se declaró una parcela sobrante de vía pública situada en la calle Santa Ana 

de Quinto (Zaragoza). 

Dictamen núm. 192/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el centro médico de 

atención primaria, en el Hospital Miguel Servet y en el Hospital Nuestra Señora de 

Gracia de Zaragoza. 

Dictamen núm. 193/09,   Modificación nº 6 del Plan General de Ordenación Urbana de 

Sabiñánigo (Huesca). 

Dictamen núm. 194/09,   Revisión de oficio de actos de reconocimiento de ayudas a 

vivienda de precio tasado. 

Dictamen núm. 195/09,   Revisión de oficio de actos de reconocimiento de ayudas a 

vivienda de precio tasado. 
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Dictamen núm. 196/09,  Revisión de oficio de actos de reconocimiento de ayudas a 

vivienda de precio tasado. 

Dictamen núm. 197/09,   Revisión de oficio de actos de reconocimiento de ayudas a 

vivienda de precio tasado. 

Dictamen núm. 198/09,   Revisión de oficio de actos de reconocimiento de ayudas a 

vivienda de precio tasado. 

Dictamen núm. 199/09,   Revisión de oficio de actos de reconocimiento de ayudas a 

vivienda de precio tasado.  

Dictamen núm. 200/09,   Revisión de oficio de actos de reconocimiento de ayudas a 

vivienda de precio tasado. 

Dictamen núm. 201/09,   Revisión de oficio de actos de reconocimiento de ayudas a 

vivienda de precio tasado. 

Dictamen núm. 202/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivado de la asistencia sanitaria prestada en el Centro de Salud 

Fuentes Norte (Psiquiatría) de Zaragoza. 

Dictamen núm. 203/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de  los daños producidos en elementos comunes de 

determinados inmuebles y en diversas viviendas de estos edificios, como consecuencia 

de la realización de las obras del edificio destinado a Escuela de Artes y Escuela 

Superior de Diseño en Zaragoza. 

Dictamen núm. 204/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de los daños sufridos en la catástrofe sucedida en el Camping 

“Las Nieves” de Biescas (Huesca). 
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Dictamen núm. 205/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de los daños sufridos en la catástrofe sucedida en el Camping 

“Las Nieves” de Biescas (Huesca). 

Dictamen núm. 206/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de daños por existencia de piedras que se habían desprendido 

y ocupaban la calzada. 

Dictamen núm. 207/09,   Resolución del contrato para la ejecución de la obra de 

acondicionamiento de los accesos caminos Herrería y Pasarrés, suscrito por el 

Ayuntamiento de Bailo (Huesca). 

Dictamen núm. 208/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de daños por existencia de piedras en la calzada. 

Dictamen núm. 209/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de existencia de gravillas en la calzada de unas obras que se 

encontraban mal señalizadas. 

Dictamen núm. 210/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Miguel Servet 

de Zaragoza. 

Dictamen núm. 211/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en distintos centros 

dependientes del Servicio Público Aragonés de Salud. 

Dictamen núm. 212/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de daños ocasionados por la anulación de proceso selectivo 

convocado por la Universidad de Zaragoza. 
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Dictamen núm. 213/09,  Revisión de oficio de los Decretos de la Concejalía Delegada 

de Régimen Interior del Ayuntamiento de Zaragoza, relativos al abono de  gratificación 

por jubilación voluntaria anticipada.  

Dictamen núm. 214/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Centro de 

Especialidades Grande Covián de Zaragoza. 

Dictamen núm. 215/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital Royo 

Villanova de Zaragoza. 

Dictamen núm. 216/09, Reclamación de indemnización de daños causados en la 

agricultura por especies cinegéticas en el término municipal de La Muela (Zaragoza).   

Dictamen núm. 217/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente de moto por existencia de hielo en la calzada 

proveniente de riego de zona ajardinada a la altura del Centro Politécnico Superior de la 

Universidad de Zaragoza. 

Dictamen núm. 218/09,   Modificación Puntual del Plan General de Ordenación 

Urbana de Pueyo de Araguás (Huesca). 

Dictamen núm. 219/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en el Hospital San Jorge de 

Huesca 

Dictamen núm. 220/09,  Consulta remitida por el Consejero de Medio Ambiente 

relacionada con “el expediente del vertedero Las Canteras”. 

Dictamen núm. 221/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de accidente escolar. 
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Dictamen núm. 222/09,   Recurso extraordinario de revisión de la Orden por la que no 

se admitió a trámite, por extemporaneidad, el recurso de alzada contra la Resolución 

del Director del Servicio Provincial de Zaragoza del Departamento de Industria, 

Comercio y Turismo acerca del estado del medidor del consumo de energía eléctrica y 

de la correspondiente facturación. 

Dictamen núm. 223/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria dispensada en el Hospital Miguel 

Servet (HUMS) de Zaragoza. 

Dictamen núm. 224/09,   Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria prestada en diversos centros 

pertenecientes al Servicio Público Aragonés de Salud. 

Dictamen núm. 225/09,   Modificado Nº. 2  del contrato de obras de reforma del 

Hospital Nuestra Señora de Gracia de Zaragoza. 

Dictamen núm. 226/09,  Reclamación en materia de responsabilidad patrimonial de la 

Administración derivada de la asistencia sanitaria, prestada en el Centro Médico de 

Especialidades “San José” y en el Hospital Universitario “Miguel Servet” ambos de 

Zaragoza. 

Dictamen núm. 227/09,  Proyecto de Decreto de declaración del Monumento Natural 

del Nacimiento del Río Pitarque. 

Dictamen núm. 228/09,  Proyecto de Decreto por el que se regula el régimen 

transitorio de consolidación de grado personal por especialización y permanencia en el 

puesto de trabajo.   

Dictamen  núm. 229/09,  Proyecto de Decreto sobre la reserva de plazas en los 

estudios universitarios oficiales de Grado en la Universidad de Zaragoza.  
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Dictamen núm. 230/09, Proyecto de Decreto por el que se pretende regular la 

admisión en espectáculos públicos y actividades recreativas y establecimientos públicos 

en Aragón. 

Dictamen núm. 231/09,  Proyecto de Decreto por el que se modifica el decreto 

163/2008, de 9 de septiembre, del Gobierno de Aragón, por el que se aprueba el 

Reglamento de Máquinas de Juego y Salones. 

Dictamen núm. 232/09,  Proyecto de Decreto por el que se aprueba el Reglamento del 

Observatorio Aragonés de Violencia sobre la Mujer.   

 


